
  

  

Guayaquil, 10 de Febrero del 2020 

Señora 

MARIA ELENA MATA VILLAO 

Ciudad. - A
 

A 
A
 

E 

Cumplo con informarle que mediante elección de la compañía VITALGLOBAL 
SEGUROS S.A.. el accionista fundador, lo designan como GERENTE 
GENERAL de la compañía, por el periodo de cinco años. 

El desempeño de sus fiumciones, usted ¡ejercerá la Representación legal de la 
compañía, de manera individual, tal como consta en el artículo vigésimo séptimo 

de los estatutos sociales. | 

VITALGLOBAL SEGUROS S.A., fue constituida mediante escritura pública 

autorizada por la Notaria Sexagésima Quinta del Cantón Guayaquil el día 12 de 
junio del 2018, inscrito en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 14 de junio del 
20183. 

Atentamente, 

Se 

ATT 

Sr. Héctor Antonio Arcos Cárdenas 

Presidente - Accionista 

C.C. 0921975249   RAZÓN DE ACEPTACION: . En este lugar y fecha, acepto el cargo de 
GERENTE GENERAL de la compañía VITALGLOBAL. SEGUROS S.A. - 

Guayaquil, 10 de Febrero del 2020.- | 

   
. CA MO Sra-María Elena Mata Villao 

CC. 091457733-3 
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- REVISADO POR: [y A 

' a 

REGISTRO MERCANTIL GOBIERNO 
GUAYAQUIL Y DETODOS 

  

NUMERO DE REPERTORIO:7.013 ; 
FECHA DE REPERTORIO:12/feb/2020 
HORA DE REPERTORIO:10:42 | 

En cumplimiento con lo dispuesto ¡en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

  

1.- Con fecha doce de Febrero del dos mil veinte queda inscrito el presente 

Nombramiento de Gerente General, de la Compañía VITALGLOBAL 
SEGUROS S.A., a favor de MARIA ELENA MATA VILLAO, de fojas 
14.249 a 14.252, Libro Sujetos Mercantiles número 2.407. 

ORDEN: 7013 
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Guayaquil, l3 de forero de 2020 > 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de Já Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. . 
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